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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DEL

ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO DE NU[IDAD ETECTORAT

EXPEDIENTE: IRIJEZ-JNE-OO2/202 1

ACTORA: PETRA GARCÍA LÓPEZ

RE§PONSABLE: CONSEJO DISTRITAL

ELECTORAL III DE GUADALUPE, ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, trece de junio de dos mil veinliuno.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en func¡ones do cuento o lo

Mogisirodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de este órgono

jurisdiccionol, con el escriio de demondo de Juicio de Nulidod Eleclorol

interpuesto por Petro Gorcío López, condidoto o dipulodo locol por el

Distrito Electorol lll de Guodolupe, Zocotecos. en contro de "lo sesión de

cómpulo y lo entrego de lo consfon cio de moyorío y volidez entregodo

por el conselo Distritot Electorol lll de Guodolupe del /nsfifulo Electorol del

Esfodo Zocotecos";y con diversos onexos.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones IX. X y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleciorol del

Estodo. y 62 del Reglomento lnlerior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíslrese el Juicio de Nulidod Eleciorol en el libro de gobierno, boio el

número de expedienle TRIJEZ'JNE-002/2021.

lll. TÚrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo suscrito por

corresponderme el turno, o efecto de determinor lo legolmente

procedente.

lV. En virtud de que el juicio de cuento fue presenlodo onie esto

outoridod jurisdiccionol, y no onte lo que señolo como responsoble, por

lo que, o fin de evitor dilociones en lo sustoncioción y resolución del

presente juicio, se ordeno remitir copio certificodo del escrito de
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demondo ol Consejo Distritol Electorol lll de Guodolupe, Zocoiecos, poro que,

o portir de que le seo notificodo el presenle proveído, de kómite ol

indicodo juicio conforme lo estoblecen los ortículos 32 y 33 de lo Ley del

Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo, por ser eso lo

outoridod o quien se le otribuye el oclo reclomodo, y remito los

constoncios respectivos, incluyendo el informe circunstonciodo y, en su

coso, los escritos de terceros interesodos que se presenfen.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Eleciorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secrelorio Generol de
cuerdos en f unciones, quien do fe. DOY FE.
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NOTA DE RADICACIóN: LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN
FUNCIONES, HACE CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO QUEDÓ
REGISTRADO EL JUICIO DE NULIDAD ELECTORAL CON EL NÚMERO DE
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JUICIO DE NUTIDAD ELECTORAI.

EXPEDIENTE: TRI JEZ-JNE-002/202 I

ACTORA: PETRA GARCÍA LÓPEZ

RESPONSABTE: CONSEJO DISTRIIAL

ELECTORAL III DE GUADALUPE, ZACATECAS

cÉDUtA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En Guadalupe, Zacatecas, a trece de junio de dos mil veintiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del S¡stema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumplimlento a lo ordenado en el Acuerdo de Turno del día

de la fecha, dictado por la Magistrada Rocío Posadas Ramírez, Presidenta de este Órgano

Jurisdiccional, y siendo las diez horas con treinta minutos del día que transcurre, la suscrita

actuar¡a NOTIFICO, mediante cédula que fijo en los ESTRADoS de este Tribunal, anexando

copia debidamente certificada del acuerdo en mención, constante en una (01) foja, en

relación al expediente al rubro indicado. DOY FE'

ACTUARIA DELTRIBUNAL DE JUS

TRIBUNAI. DE .,IUSTICIA EI.ECIORAI.
DEI ESTADO DE ZACATECAS

TRIJEZELECTORAT DEI ESTADO DE ZACAT

LIC. MARIBEL RA S T|2.

J

IRIBUNAL DE J usrrctl Electoul DEL ESTADo DE zACATECAS a

J,

Tün t.^[ut luj¡lctr ¿Lr'r,'t^r
O¡r ,§rdX, Ol,rtt^?, ¡ ,.

Av PEDRo CoB)NEL No. I 14, FR cc [,o§ GE¡^NI(I;
GU^DAIIPE Z^c., c.P e66re

AEL 492 912-45-5a t 492 92?.ól ¡6/.r9: 915 :l 52 /.191 922'66'3r


